
25 Cents. SABADO 23 de Marzo de 1907 25 Cents.

Maletín
de la provincia

(Ofirtnl
de las Baleares

Se publica los iHartes^ Jueves y Sábados

Se suscribe en la Escuda- Tiqiegráfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o*oi.—Id. para los que no lo son 0*02.

Num. 6273
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l s t in b s  Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839^.

pa r t e o f ic ia l
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
U Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 20 y 21 de Marzo)

Núm. 740

Gobierno Civil
Circular.— En virtud de lo dispuesto 

en el articulo l.° del Real decreto de 22 
de Febrero último, la Comisión perma
nente de la Asociación general de Ga
naderos del Reino ha de constituirse en 
Jurado calificador de la importancia y 
utilidad de todos los concursos de gana
do que hayan de celebrarse en España 
durante el presente año, con el encargo 
de repartir, entre los que por sus con
diciones sean dignos del apoyo oficial, 
la cantidad de 10.000 pesetas que por 
R. 0. de 4 del mismo mes se destinó 
para este objeto. Al efecto el Excelentí
simo Sr. Presidente de dicha Asociación 
me comunica que las solicitudes pidien
do premios ó subvenciones para concur
sos deben dirigirse á aquella Corpora- 

/ción antes del dia 20 de Abril próximo, 
acompañando programa, reglamento y 
demás antecedentes que permitan apre
ciar el carácter del Concurso que se 
proyecta.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Corporaciones, entidades 
y de cuantos se propongan aspirar á la 
referida protección.

Palma 22 de marzo de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Accediendo á lo solicitado por D. Fer

nando Truyols y Despuig; con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1885; de conformidad con 
lo informado y propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin 
Perjuicio de tercero de mejor derecho, el 
ululo de Marqués de la Torre, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Uarzo de mil novecientos siete.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia, 

Juan Armada Losada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede fran

quicia postal á las Autoridades, Corpo
raciones y funcionarios comprendidos 
en la adjunta relación para la corres
pondencia oficial que expidan, con las 
condiciones prevenidas en el art. 42 del 
vigente Reglamento para el régimen y 
servicio de Correos.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva

Relación de las Autoridades, Corporacio
nes y funcionarios d quienes por Real 
decreto de esta fecha se concede fran
quicia postal para la e&pedición de su 
correspondencia.
Director del Parque administrativo de 

suministros militares de Madrid.
Jefe del taller de precisión, Laborato

rio y Centro electrotécnico de Artillería.
Dirección de Hidrografía, para comu

nicarse con las Autoridades de los puer
tos, Comisiones hidrográficas y Obser
vatorio de Marina de San E'ernando.

Oficinas de Conservación catastral.
Instituto de Reformas Sociales y sus 

Juntas locales y provinciales.
Inspectores provinciales de Sanidad.
Cámaras agrícolas oficiales.
Delegación Regia de Pósitos.
Escuelas Superiores de Industrias.
Instituto Central Meteorológico.
Exposición Internacional de Higiene, 

Artes, Oficios y Manufacturas en Ma
drid.

Madrid 15 de Marzo de 1907.—Apro
bado por S. M.«Cie r v a . ■

(Gaceta 19 de Mano.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Habiendo quedado desier

tas en concurso de traslación las Cáte
dras de Lengua francesa de las Escuelas 
Superiores de Comercio de Palma de 
Mallorca y Zaragoza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer, con arreglo á los precep
tos de los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 28 de Julio de 1905, que se 
provean por oposición, en turnó de Au
xiliares; y en cumplimiento de art. 2.° 
del Reglamento de 11 de Agosto de 1901 
y Real orden de 18 de Abril de 1905, 
que se agreguen á las Cátedras de igual 
asignatura y Escuelas de la misma cla
se de Cádiz y Cor uña, cuyas oposicio
nes en el expresado turno se hallan pen
dientes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 17 de Marzo.)

TRIBUNAL de CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones á plazas 
de Aspirantes.

Debiendo proveerse por oposición en 
este Alto Cuerpo, con arreglo al articulo 
10 de su ley orgánica de 25 de Junio de 
1870 y con sujeción á la Instrucción 
aprobada por Real orden de 22 *116 Fe
brero de 1884, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 24 de Marzo siguiente, 
veintiuna plazas de Aspirantes de pri
mera clase y las que vaquen hasta la 
terminación de los ejercicios, dotadas 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, se 
hace saber por medio del presente anun
cio, en cumplimiento de lo que precep
túa el art. 37 del Realamento de 28 de 
Noviembre de 1893.

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR 
LOS OPOSITORES

Tener diez y seis años de edad, sin 
pasar de veinticinco, y acreditar buena 
conducta moral.

EJERCICIOS QUE HAN DE VERICAR8E
Uno teórico y otro práctico, debiendo 

tener lugar ambos por escrito y sobre 
las materias siguientes: escritura, orto
grafía y aritmética, incluso el sistema 
métrico decimal, y empleando en ellos 
una hora en jnnto.

ADVERTENCIA
Los opositores presentarán, en unión 

de la cédula personal, las instancias en 
la Secretaria general del Tribunal de 
Cuentas del Reyno y dirigirán las solici
tudes, escritas por ellos, en la clase de 
papel correspondiente, según previene 
la citada Instrucción, al Excmo. Señor 
Presidente de dicho Alto Cuerpo, y de la 
presentación de aquéllas, la referida Se
cretaria facilitará á los solicitantes el 
correspondiente recibo, siendo el plazo 
de presentación el de treinta dias, á con
tar desde el signiente al de la inserción 
de esta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid-, debiendo acompañar los documen
tos que acrediten su aptitud y condicio
nes antes expresadas, asi como los que 
justifiquen méritos especiales que se de
see hacer constar.

El certificado de inscripción en el Re
gistro civil, que ha de acompañarse, se 
presentara legalizado si procede de te
rritorio de otra Audiencia que la de Ma
drid, y el referente á la buena conducta 
moral ha de ser expedido por la Autori
dad competente del punto en que resida 
el interesado.

El Tribunal de oposiciones, en vista 
de dichas solicitudes documentadas, 
acordará los opositores que deben ser 
admitidos á examen, cuya relación se 
fijará en los estrados del Tribunal de 

Cuentas por lo menos un dia antes de 
empezar los ejercicios.

Madrid 12 de Marzo de 1907.—El Vo
cal Secretario, Gabriel Utrilla y Moreno.

(Gaceta 19 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Mahón (Menorca), 

Escribiente de Secretaria, con 180 pese
tas. Desierto.

Idem, Escribiente de Secretaria, con 
180 pesetas. Desierto.

Madrid 15 de Marzo de 1907, 
(Gaceta 20 de Marzo)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 101

Relación de los créditos que, por obli
gaciones de la última guerra de Ultra
mar, ha clasificado esta Junta en la 
sesión celebrada el día 12 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA

Grupo l.e—Haberes personales
Pesetas

D. Adolfo Martínez de Hur
tado. ,

Fianzas
D. Manuel Rovina y Muñoz.
Imposiciones de las Cajas de 

Manila.
Doña Amanda Ortega. .

173'05

1.845'85

2.417'58

Total. 4.436'48

Madrid 18 Febrero de 1907.—El Se
cretario, Marcos Mantecón.—V.6 B.°— 
El Presidente, Espada.

(Gaceta 24 de Febrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden dé 14 del mes corriente, 
convoca á concurso para la provisión 
de ocho plazas vacantes de Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Oficial segundo de Administra
ción civil, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo prevenido en la cita
da Real orden, y ajustándose á lo que 
para la provisión de plazas vacantes de 
Ingenero tercero del referieo Cuerpo dis
ponen los artfculos 16, 17, 18 y 19 del 
Reglamento de esta Dirección general,
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el concurso se verificará en la forma si
guiente:

Corresponderá una plaza á cada uno 
de los ocho turnos que á continuación 
se expresan y por el orden que se in
dican, por haber sido el tercero el lla
mado * cubrir la última vacante en la 
convocatoria anterior.

4 .° Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

5 .° Ingenieros de Minas.
6 .® Ingenieros de Montes.
7 .® Ingenieros agrónomos.
8 .® Doctores y Licenciados en Cien

cias que hayan aprobado las asignatu
ras de Topografía 
nomia.l

Geodesia y Astro-i
9 .° Arquitectos é Ingenieros indus

triales que tengan aprobadas esas mis
mas asignaturas.

10 . Oficiales del cuerpo general de 
la Armada é Ingenieros de la misma y 
Astrónomos del Observatorio de Marina 
de San Fernando, siempre que hayan 
aprobado las antes citadas asignaturas 
y tengan categoría ó sueldos análogos 
á los de los Oficiales del Ejército.

1 .® Con objeto de prever el caso de 
que en uno ó dos turnos de los expresa
dos no se presentaren concursantes, se 
convoca también por este anuncio á los 
dos turnos siguientes, por este orden:

2 .® Oficiales de Ingenieros.
3 .® Oficiales de Estado Mayor.
La primera de la ocho citadas vacan

te la ocupará el aspirante que sea nom
brado en el turno 4.® (Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos); la segunda, 
el nombrado en el turno 5.® (Ingenieros 
de Minas), y asi sucesivamente.

Para tomar parte en el concurso se
rán condiciones indispensables no exce
der de treinta años de edad el último 
día señalado para presentar las instan- 
dias, y figurar los aspirantes en los es
calafones, si los hubiere, de los Cuerpos 
respectivos, ó hallarse pendientes de 
ingreso en ellos.

Si los aspirantes, á mas de estar com
prendidos en cualquiera de los diez tur
nos enumerados, tuviesen el título de 
Topógrafo auxiliar de Geografía y 
contaran por lo menos con cuatro años 
de servicios en el Cuerpo, podrán pre
sentarse, siempre que no excedan de 
treinta y cinco años de edad el último 
día señalado para presentación de ins
tancias, y su condición de Topógrafos 
les valdrá como mérito especial en el 
concurso.

En los turnos 4.®, 5.®, 6.°, 7.®, 8.® y 9.» 
se exigirá el titulo correspondiente, y los 
aspirantes de todos los Cuerpos serán so
metidos á un reconocimiento físico, si ya 
no lo hubiesen sufrido en el suyo respec
tivo, quedando excluidos del concuso si 
no resultan con la robuztez física nece
saria para los trabajos en campo; acredi
tando también los aspirantes no hallar
se inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos.

. Los aspiranten comprendidos en los 
turnos 1.®, 2.® y 3.® presentarán sus ins
tancias por conducto del Ministerio de la 
Guerra; los de los turnos 4.®, 6.®, 6.® y 
7.®, por conducto del Ministerio de Fo
mento; los de 10.®, por conducto del Mi
nisterio de Marina, y los de los turnos 
8.® y 9.® las presentarán en el Ministerio 
de Intrucción pública y Bellas Artes, y 
todas habrán de ser dirigidas al Minis
tro de este último departamento.

Los aspirantes comprendidos en los 
turnos 1.®, 2.® y 3.® acompañarán á la 
instancia la hoja de sesvicios y la certifi
cación académica de estudios; los de los 
turnos 4.®, 5.°, 6.® y 7.°, la partida de 
nacimiento, el titulo correspondiente y 
la certificación académica de estudios; 
los de los turnos 8.® y 9.°, la partida de
nacimiento, el documento que acredite 
no hallarse inhabilitado para ejercer 
cargos públicos, el título correspondien
te, certificación ó cert ficaciones en que
conste tener aprobadas las asignaturas 
de Topografía, Geodesia y Astronomía, 
y la hoja académica de estudios; y ios 
del turno 10, la hoja de servicios, la aca
démica de estudios y la certificación de 
tener aprobadas las asignaturas de To
pografía, Geodesia y Astronomía, si no 

constase én la hoja ácadómiéa de estu
dios.

Todos los concurrentes podrán presen
tar además las certificaciones y traba
jos que como méritos deseen aportar al 
concurso.

Las instancias deberán presentarse 
dentro del plazo de un mes, á contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid 18 de Marzo de 1907.—El Di
rector general, F. Martín Sánchez.

(Gaceta 19 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio

Circular. — El Ministerio de Estado, en 
Real orden comunicada de 9 del actual, 
trasladó al de Fomento una Nota del 
Sr. Ministro de Bélgica en esta Corte, 
relativa á la designación de Delegados 
oficiales para la Exposición internacio
nal de Caza y Pesca, que ha de inagu- 
rarse en Amberes el 11 de Mayo próxi
mo; esta Dircción general hace público 
la celebración del expresado Certamen 

■ internacional para conocimiento de las 
Corporaciones, Sociedades y particula
res á quienes pueda interesar.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=E1 Di
rector general, Vizconde de Eza

(Gaceta 17 de Mareo).

SECCION OFICIAL
Núm. 741 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Observando esta Delegación que eon 
muchos los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que no obstante la autorización 
que se les concedió, en 29 de Enero últi
mo, (B. O núm. 6250) para cobrar el im
porte del primer trimestre de consumos 
del corriente año, con el reparto aproba
do para el anterior, hasta la fecha no lo 
han realizado; se les requiere para que lo 
verifiquen, para el 27 del actual, evitán
dose asi, no solo las responsabilidades en 
que pudieran incurrir, sino que también 
las molestias y gravámenes, que lleva en 
sí el procedimiento ejecutivo de apremio, 
á cuya medida consecutiva, se apelaría, 
caso de no responder á este llamamiento.

Palma 22 de Marzo de 1907.—Francis
co de Semir.

Núm. 742
Anuncio.—Por orden del limo. Sr. De

legado de Hacienda se cita á los propie
tarios de cincuenta bultos de tabaco ha
llados el 19 del mes de Enero último, en 
el mar á unas diez y seis millas de la cos
ta que se supone conducíalos el falucho 
S. Miguel folio 822 y cuyo tabaco fué re
cogido por el vaporcíto «Salvador», para 
que dichos propietarios comparezcan an
te la Junta administrativa que ha de ce
lebrarse en esta Delegación de Hacienda 
el 27 del que rige.

Palma 22 de Marzo de 1907.—El Se
cretario, Luis Moragues.

Núm. 743
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia
Hago saber: Que por el Arrendatario 

de la recaudación de contribuciones é im
puestos de esta provincia me han sido 
presentadas relaciones de contribuyentes 
morosos que no han hecho efectivas sus 
cuotas dentro del plazo reglamentario co
rrespondientes al primer trimestre del año 
actual, por Rustica, Urbana, Industrial y 
demás impuestos pertenecientes á las zo
nas de loca, Manacor, Menorca é Ibiza y 
en su consecuencia he dictado la si
guiente

Providencia.— Los contribuyentes com
prendidos en estes relaciones quedan in- 
cureos en el primer grado de apremio, se
gún dispone el art 50 de la Instrucción 
de procedimientos, pudiendo satisfacer la 
cuota y recargos durante toa trae primeroi

días á lá publicación de ésta en el Bota- 1 Causas dé las defunciones Jalt in  Of ic ia l  como preceptúa el art. 52 de 1 
a dicha Instrucción.

Palma 22 de Marzo de 1907.—Fernán- 1 
do del Rio.

Núm. 744
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla- 1 
ción en esta provincia durante el mes de 1 
Febrero último.

Capital
Población. . 65.575

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. , 147 1

Defunciones. . 196
Matrimonios. . 58

Por 1.000 habi- Natalidad. . 2*24
tantee. . Mortalidad. . 2*99

Nupcialidad. . 0‘81

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 80

Hembras. . 67

Vivos. . Legítimos. . 140
Ilegítimos. . »
Expósitos. . 7

Total. . 147
■w—r=l I

Muertos. . Legítimos. . 5
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 5

Capital
Viruela. ,
Sarampión. ,
Coqueluche. ,
Difteria y Crup. ,
Gripe. ,
Otras enfermedades epidémicas. .
Tuberculosis pulmonar. ,
Tuberculosis de las meninges. , 
Cáncer y otros tumores malignos., 
Meningitis simple. ,
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. ,
Enfermedades orgánicas del cora

zón. ,
Bronquitis aguda, .
Bronquitis crónica. .
Pneumonía. .
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. ,
Diarrea y enteritis (dos años y mas) 
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). ,
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado. .
Nefritis y mal de Bright. .
Septicemia puerperal (fiebre, perito

nitis, flebitis puerperal. .
Otros accidentes puerperales. .
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. .
Debilidad senil. ,
Muertes violentas. .
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. ,

Total. ,

Provincia
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). .
Fiebre intermitentes y caquexia pa

lúdica. . .

3 
3?

1
3
3
l
8
1
1
3

10

18
17
8

15

18
1

2
2
2
1

1
1

3
12
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20
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Número de fallecidos
Varones. . 97
Hembras. . 99

Menores de 5 años. . 84
De 5 y más años. . 112

En hospitales y casas de salud. . 15
En otros establecimientos bené

ficos. . 19

Total. . 84

Viruela. ,
Sarampión. ,
Coqueluche. .
Difteria y Crup. .
Gripe. ,
Otras enfermedades epidémicas. . 
Tuberculosis pulmonar. ,
Tuberculosis de Jas meninges. . 
Otras tuberculosis. .। Cáncer y otros tumores malignos.
Meningitis simple. ,
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. .

8
48

3
7

17
1

28
2
4
7

17

60

P1 
m 
86 
ta 
ra 
ci 
cc

di
CE 
d

Provincia
Población.

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
. Matrimonios.

Por 1.000 habí- Natalidad, 
tantee. . Mortalidad.

Nupcialidad.

Número de nacidos
Vivos. . Varones.

Hembras.

Vivos. . Legítimos.
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Muertos. . Legítimos.
Ilegítimos.
Expósitos.

. 315.856

. 823

. 605

. 214

. 2*61

. 1*92

. 0*68

. 444

. 879

. 814

. 2

. 7

. 828

. 12

. 2

. 1

Enfermedades orgánicas del cora
zón. .

Bronquitis aguda. ,
Bronquitis crónica. .
Pneumonía. ,
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. .
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). .
Diarrea y enteritis (dos años y más) 
Diarrea y enteritis (menos de dos 

años). .
Hernias, obertuccíoneeintestinaleB.
Cirrosis del hígado. .
Nefritis y mal de Bright. .

1 Otras enfermedades de los riñones, 
de la vejiga y de sus anexos. .

I Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperal. .

I Otros accidentes puerperales. .
I Debilidad congénita y vicios de 

conformación. ,
I Debilidad senil. .
I Muertes violentas. .
I Otras enfermedades. .
I Enfermedades desconocidas ó mal
I definidas. .

67
42
23
28

53

3
7

8
4
6
5

1

3
2

19
50
5

73

10

y

a 
E

d 
r 
a 
F 
0

V 
f 
r 
a 
É 
c 
t 
1

Total. . 15 Total. . 695

Número de fallecidos
Varones. . 807
Hembras. . 298

Menores de 5 años. . 201
De 5 y más años. . 404

En hospitales y casas de salud. . 18
En otros establecimientos bené

ficos. . 19

Total. 87

Palma 18 de Merzo de 1907.—El Jefe 
I de Estadística, Damian Serra.

Núm. 745 
ALCALDIA DE ARTA

Habiéndose acordado por la Junta mo' 
1 oicipal de este pueblo la compra de lace- 
| ea de la calle de la Estrella n.° 13 propia 
I de D. Bartolomé Esteva Vives, se hace 
I saber al público que el expediente incoe* 
I do al efecto se hallará de manifiesto á 
1 efectos de reclamación en esta Osea Con'

i .
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। . |ai( por espado de quince diae á con- i término municipal el dia 22. Se aprueba 
819 desde el siguiente al de la iueerción I el extracto de acuerdos tomados durante 
|Br eate anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I los meses de Abril, Mayo y Junio.
d® . provincia. I Sesión extraordinaria del dia 20.—Se
^Artí 15 de Marzo de 1907.—El Alcalde, I acuerda interponer el recurso contencioso-

jllerIno Tous —P. A. de la J. M.—Ra- I administrativo contra la providencia del
gard( Secretar o I Gobierno civil de 24 de Abril último de

"   I jando sin efecto la destitución de D. Juan
Núm. 746 I Roeselló del cargo de Secretario de este

Núm. 749 | estaba cubierto del tercer trimestre con-
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY ea™08; 86 8cordMon VMÍ0B pag?8.p?r

. , . , , . I vicios prestados; acordóse permitir la ma-
Extracto de los acuernos tomados por es- tanBa de cerdoB con aneglo á IaB dj8p0BÍ.

te Ayuntamiento durante loe meses de I cjonefl sanitarias, debiendo los interesados 
Agosto y Septiembre de 1906. I dar prevj0 avjB0 ai gr. Veterinario moni-
Sesión ordinaria del dia 5 de Agosto.-^ I oipal para su inspección y autorizar el 

Se aprobó la anterior, se concedió un so- I permiso y se levantó la sesión,
corro domiciliario; se autorizaron dos pa- I Sesión ordinaria de dia 30.—Se aprobó

r TmAM ri?NiTn ni? MnvTiTiRi I Aynntamíenso. . I gos por servicios municipales; fué decía- I la anterior; se aprobó el expedienie de los
ATUN 1 Ai / “ I Sesión ordinaria del dia 22.—Se ratifica I partida fallida la cantidad de 138 pe- I arbitrios creados para el año 1907, espo-
Ültimado por la Junta Municipal el re- I e| acaerdo de veinte del actual. Se acuer- I setas por cédalas personales de 1905 y se I niéndolo al público á los fines previstos

D8rto de consumos para el corriente año, I da cumpijr anB circular sobre emigración I levantó la sesión. I en el art.0 29 de la vigente instrucción; se
g0 anuncia al publico que dicho reparto I y repetir la subasta de pastos el dia 5 de I Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro- I concedió dos dias de prórroga á los veci-
eatará expuesto á tfectos de rec-amacióa I Agosto próximo por haber resultado de- I bó la anterior; se acordó satisfacer el ter- I nos de Solombars y Salinas para que pue-
eola Secretaria de este Ayuntamiento por I ¡a de¡ d¡a de ¿oy. Se nombra co- I cor trimestre completo de la cuota provin- I dan practicar el turno de prestación per- 
térmiD0 de ocho días á contar desde el si- I miBionado a¡ Secretario que actúa para I cial y la mayor cantidad al Tesoro por I eonal atrasado; se autorizó un pago á fa-
gaiente al de la inserción de este anuncio I |a preientación de ciertos documentos ála I igual trimestre de consumos; se autorizó I vor de Jaime Ferrer y se levantó la sesión.
= el Bo l e t ín  Of ic ia l , podiendo en este Excmae Diputación provincial. un pago por servicio municipal y se le- El presente extracto hs sido aprobado
niazo aer examinado libremente por los I Sesión ordinaria del dia 30 en 2.11 con- I vantó la sesión, I en sesión de hoy.
contribuyentes interesados á hn de que VOcatoria.-Se adhiere el Ayuntamiento Sesión ordinaria del dia 19.—Aprobóse Santafiy 28|Ootubre de 1906.-E1 Secre-
nressnten las reclamaciones por escrito 6 la pIotB8ta contra el aumento de perso- anterior; se autorizaron varios pagos tarto, Pedro Tomás.—V.° B.°—El Alcalde, 
QQe crean convenirles ó bien yerbalmente I Dal de la carcel del partldo, ge expone al I por servicios municipales; aprobáronse los I Bernardo Escalas.
«o el acto del juicio de agravios que ten- I publico el censo electoral rectificado para extractos de los acuerdos tomados por es- I ____
drá logar el dia 26 de los corrientes á las I eBte afl0 I ta Corporación en los meses de Mayo, Ju- I N
veinte. , . A1 , Sesión del dia 6 de Agosto.-Se dá nio y Julio últimos disponiendo su inme- ÍDU

Montuiri 16 Marzo de 1907.-El Alcal- I caenta de haber quedado desierta la se- diata publicación reglamentaria. Que se I AYUNTAMIENTO DE SELVA 
de, Ju*0 Ferrando.--------------------------------1 gauda subasta de pastos del término mu- I hiciera un bando previniendo que nadie I Extracto de los acuerdos tomados por es

----  I nicipal. Se entera el Ayuntamiento de una I tenga estiércol amontonado en las calles I te Ayuntamiento durante el mes de Oc-
Núm. 747 comunicación del Gobierno civil relativa de la población por mas de 24 horas, ni I tabre de 1906.

* v ít mt a mt f NTO DE MARIA I 6 1® prórroga de contrato con el Médico I Que nadie procediera al rebusco de almen- I Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó
A1 u iN i anillan x drae en propiedad tijenat á no 8er con per. el ac|a anterior Se acoidó la diatribución

No habiendo comparecido ai acto ae SQgjón del d¡a 12 _Sq acu6rda costear miso dal dueño; se concedió un plazo de de fondos. Se aprobaron los acuerdos to- 
llamamiento y declaración de soiaaaos ios del ca itulo de impr6Viatog un 8ei|0 de ocho dias á los contribuyentes en descu- madoe por esta corporación municipal du-
mozos del reemplazo de este ano, añares metal para el juzgado municipal, abonar bierto del actual tercer trimestre de con- ranie el mes de Septiembre último. Se
Más Roaselló, Miguel mgiaaa i oni y ua- aQa comÍBÍÓn á pa)ma desempeñada por sumos, para que lo puedan abonar sin re- aprobaron dos recibos de transporte de
briel Tagores y Utre numero z, y » D Pedc0 Artigue8 y 8atie£9cer ¿ Lorenzo cargo alguno; se aprobó la distribución de ios montes comunales de efectos proce-
respectivamente del sorteo, no oosianie Jaam9 el jm te de vario8 trabajos de fondos de Julio y Agosto; se comisionó á dentes de cortas fraudulentas. Se conce-
haber sido citados para dicha comparecen- aBcretariai Se apra6ba la distribución de D. Antonio Escalas para que pase á Pab dió permiso para edificar una casa en la
cia con arreglo á la ley; se les na instruí- focdo8 eQte me0. ma y gestione'sobre las comunas declara- calle de la Fuente. Se aprobó una cuenta
do el oportuno expediente de proiugo ai ges¡óu dQ. d¡a 19 _Sg acnerda el cam. das en estado de venta para que se su- del maestro bancalero Lorenzo Lladó. Se
teoor de lo prevenido en los artículos iu o  p|imieDt0 de doe circulares, números 1890 basten con la mayor división posible y acordó ordenar á D. Antonio Rctger pre-
y aigaíentee de la v gente ley do íís c  u a- . <Bo|etin Oficial» y ee nombra 86 levantó la sesión. . | gente en esta Alcaldía dentro 2.° día reía-
miento, habiendo sido declaraaos pro u- i al gecretaTj0 gUQ actua pera una comisión I Sesión ordinaria del dia 26.—Aprobóse I cion de nombres y apellidos á quienes
goe por esta (corporación con las conde- de reempIaz08 la anterior. Que dos camineros cesasen ha comprado higos pasos durante el co-
nas consiguientes de gastos. Segióa del dja 26 __Se acaerda dec|a. en el servicio de guardería rural y fueran rriente año. Se concedió permiso para

Eu tal concepto, se les cita, llama y om- incObrale8 las cédulas personales de «ha en sus caminos respectivos; se auto- construir una pared en la calle de Escor- 
plaze, para que comparezcan inmediata- 19QB CQatenidas Qn la relación presentada rizaron dos pegos por servicios mnnicipa- Ca. Se acordó suprimir para el próximo 
mente ante mi autoridad, á Un de ser pre- el A q ejecuüvo lee; visto el estado ruinoso de la parte año de 1907 la plaza de Oficial Sache y
geniados en su día ante la ComiE.on mix- i gegjdn de[ dja y de Septiembre.—Se I del tejado de la casa que posee el Ayun- I para mejor armonizar los servicios crear 
ta de Reclutamiento de esta provincia pa- ecaerda |a formacjón de| padron de cé- tamiento en la calle de la Guardia Civil, una de «Peón callejero sanitario» con el 
ra su ingreso eu la ceja respectiva; aper- dQlag onalea ara 19o7 y el expedien- acordóse su inmediata recomposición y se haber de 292 pesetas. Se acordó aumen- 
cibidoa de ser tratados en caso contrar o I dQ adopcjón de medioa para cubrir el levantó la sesión. _ I tar hasta 200 pesetas para el próximo
con todo el iigor a ey. _ I ca de consumos del mismo ejercicio. I Sesión ordinaria de día 2 de Septiem- I q Qq  da 1907 el haber del Veterinario, Ins

Al propio hempo ruego y encargo a o- i gg propone el nombramiento de guardia I bre.—Aprobóse la anterior; se autorizaron I pector de carnes. Se acordó consignar en 
das las Autoridades y sus agentes ir  ñus- rural dQ v! llancia 8g 6Ctmda exponer dos pagos por servicios municipales; se el presupuesto del indicado año 80 pese-
ca y captara de los mencionados Proiugos, al úb|1C0 e| proyecto de preeupuesto mu- declararon incursos en el expediente de tas para cada una de las fiestas de Caima-
dándome cuenta en caso de ser haoiuos. nic 190? aatorjzar 6j Sr Pr6l, apremio, los deudores por consumos del ri y Mancor y 40 pesetas para cada una

Mana 16 Marzo de 1JUL—n Aicaioe, e¡dente a contrBtar ain la8 formalida- tercer trimestre actual; que un plano pre- de ¡aa de Moscari y Biniamar. Se levantó
Migael Carboneil. dea dQ 8abasta el aprovechamiento de loe sentado por José Nicolao pase á la Comi- ia Be8ion.

I pastos del término municipal por los ti- I eidn de obras para su informe; que los I Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
Num. 14o I fijados en el pliego de condiciones. | peones camineros sean baja en el ramo de I el acta anterior. El concejal D. Pedro An

AYUNTAMIENTO de VILLAFRAN0A I Sasión del dia 9.—Se aprueba la distri- I guardería rural y forestal y alta en los res- I tonio Morro Martorell manifiesta que no 
Extracto de acuerdos tomados por esta bución de fondos para este mes. Ss acuer- | pectivos caminos; se enteró la Corporación está conforme con el acuerdo tomado en

Corporación durante los meses de Julio, da satisfacer de imprevistos la suma de de una circular del Sr. Gobernador civil I ia 8e8ión anterior respecto á arbitrios mu-
Agosto y Septiembre de 1906. 78*00 pesetas para efectos de escritorio, eu cuanto á la formación del presupuesto I nicipales. El mismo concejal expone tam-
Sesion del dia 1.° de Julio.-Se acuer- Se nombra Inspector de carnes á D. Gui- d8 1907; se delegó á D. Antonio Escalas bien que no está conforme en que se su

da el pago á los empleados del sueldo llermo Caldentey y Jaume y se acuerda practicar una liquidación general á prima ¡a pjaza de Oficial Sache por con-
resDeotivo al primer semestre que venció gestionar con el Sr. Médico titular la ptó- la Depositaría y recaudación, con motivo copinarla mas necesaria que la del Abo-
ayer También se acuerda instruir el ex- rroge de la contrata. del cese del funcionario que desempeña gado Consultor. Se acordó que la Comí-
nediente para la subasta de los pastos por Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con- dichos cargos-y levantóse la sesión. 8ión de Obras se constituya en el sitio di
cuarteles de este término municipal. vocatoria.-Se entera el Ayuntamiento de Sesión ordinaria de día 9.-Aprobose cho dos den Bañut é informe con respec-

Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con- que han sido destinados dos recursos de anterior: se autorizó un pago por piedra to á una denuncia hecha por D. Martin
vocatoria. - Se aprueba la distribución de D. Juan Roeselló y D. Bartolomé Bou en machacada; por D. Antonio Escalas se dió Domingo Ferrá Tous. También se acordó
fondos rara el mes en curso, la cuenta de que se pedia la nulidad de varios acuer- cuenta de la liquidación practicada en la qae dicha Comisión informe con respecto
recaudación de consumos de 1905, la del dos de este Ayuntamiento. Depositaría y recaudación del Ayunta- ¿ an margen que tiene solicitado cona-
apoderado Sr. Riutord respectiva al se- Sesión del dia 23--Se acuerda ejecu- miento, á la que se concedió su aprobación lrnir en una finca de procedencia del pré- 
gundo trimestre último y el pliego de con- I tar por administración las obras de repa- Por Parte del mismo y de los cuentadan- di0 gon Bonafé, Lorenzo Vallespir des
diciones para subasta de los pastos del I ración de esta consistorial, encargando de I te8l 86 nombró recaudador y depositario I Cerril. Se acordó activar la recaudación
término municipal. Se señala la hora de la dirección de las mismas á D. Bartolo- municipales á D. Miguel Roig y lomás por todos conceptos con el fin de dar
las veinte y una del domingo de cada se- mé Estrafiy. Se fijan en principio los pre- bajo las condiciones obrantes en acta por I cumplimiento á una órden de la Tesoro-
mana para celebrar la sesión ordinaria cios medios y tarifa de arbitrios extraor- I «I cese voluntario del anterior y se levantó I ria de Hacienda referente á un ingreso de
durante los meses de Abril, Mayo, Junio, I dinarios sobre artículos de consumo, para | la sesión. I consumos del tercer trimestre. Se acordó
Julio, Agosto y Septiembre; y en los res- I cubrir el déficit del presupuesto de 1907, I Sesión ordinaria dedia 16— Aprobóse I dejar pendiente de estudio una instancia
tantee, las veinte. I acordando su exposición al público por | la anterior; autorizáronse varios pegos por I de D. Jaime Alberti remitida á informe

Sesión extraordinaria del dia 13.—Se I diez días. Se entera el Ayuntamiento de I servicios municipales; el pago dd actual I por el Gobierno Civil Se acordó que la
acuerda solicitar autorización de la Exce- I la cuota de gastos carcelarios del partido I tercer trimestre á los empleados del Ayun- I Comisión de Obras informe con respecto á
lentísima Diputación provincial para in- I para 1907, fijada á este municipio en can- I tamiento; permitir la secrificación de le- I una cuneta que conduce los residuos de
terponer recurso contencioso administra- I tidad de 127*25 pesetas. I chonas para el consumo público, bajo las I una almazara de la calle de la Nobleza. Se
tivo contra la providencia del Sr. Gober- I Sesión del dia 30.—Se acuerdan los re- | condiciones sanitarias establecidas; que I aprobó una cuenta del Maestro cantero
nador civil referente á la destitución de I cargos sobre cédulas personales, industria | en Jos caminos vecinales públicos no se I Pedro Rotger Rodríguez. Se nombró es-
D. Juan Rosselló y Mayol, Secretario. I y consumos para 1907, renunciando al | depositen ni amontonen obstáculos que I cribiente temporero para ausiliar la con

Sesión ordinaria del dia 15.—Se ratifica de carruajes de lujo. impidas el libre tránsito; que se lleven á I fección de repartimientos á D. Pedro Juan
el acoerdo de 13 del corriente. Se entera | Villafranca 7 de Noviembre de 1906.— | efecto las trabajos del 2° turno de presta- | Morey y Pujol. Se levantó la sesión.

' * Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta anterior. Se aprobó el presupuesto 
ordinario para 1907, acordándose su ex
posición al público. Se acordó en vista 
del informe de la Comisión de Obras or
denar á Lorenzo Vallespir des Carril pro
ceda inmediatamente ó dembar la parta

cargos sobre cédulas personales, industria i en loa caminos vecinales públicos no se 
y consumos para 1907, renunciando al I depositen ni amontonen obstáculos que 
de carruajes de lujo. impidas el libre tránsito; que se lleven á

__ ___ Villafranea 7 de Noviembre de 1906.-- I efecto las trabajos del 2.° turno de presta-
el Ayuntamiento de haber sido denegada 1 El Secretario accidental, Antonio Oliver. I ción persona'; aprobado el proyecto de 

..  • " ~ " —V.° B.°—El Alcalde, Juan Santandreu. | presupuesto ordinario de 1907, que se es-
Aprobado el extracto que precede en | pusiere al público por 15 días á los efec- 

sesión de 11 de Noviembre de 1906.—El tos del art.° 146 de la Ley Municipal y se 
Secretario accidental, Antonio Oliver. I levantó la sesión. ■

------ I Sesión ordinaria de dia 23.—Se aprobó 
i la anterior. Se dió cuenta de que el Toeoro

por el Minieitrio de la Gobernación la 
inatancia para conaegnir excepción de la 
ley del deacanao dominical. También ae
entera de que en aiete del actual ha aido 
declarado procesado D. Juan Roaselló y 
Mayo!. Se acuerda subastar loe pastos del

M.C.D. 2022
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de maro qae tiene conetraida en Son Bo- 
nafé. Igualmente ee acordó comunicar al 
propietario de la misma <San Antonio» 
desvie un conducto de aguas que vá á pa
rar en el camino de Selva que conduce á 
Lloseta, cuyo camino por dicha causa es* 
tá perjudicado. Se acordó hacer por cuen* 
ta del Ayuntamiento las reparaciones ne
cesarias á la casa escuela de ñiflas de Cai- 
mari con el fin de evitar desgracias. Se 
acordó spcorrer en 10 pesetas al pobre 
necesitado vecino de Mancor Jaime Ma
tea Amer. Se acordó en vista de un infor
me de la Comisión de Obras ordenar á 
D. Jaime Vidal tape á su costa la acéquia 
que conduce los residuos de la almazara 
de la calle de la Nobleza, ordenando tam
bién al propio tiempo á Pedro Juan Va- 
Uori destape seguidamente la parte que 
tiene obstruida de dicha acéquia. Se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó conceder per* 
miso al vecino de esta villa José Oliver 
Reynés para construir dos casas en la fin
ca de su propiedad dicha Se Mostra. Se 
aprobó una cuenta de papel sellado. Se le
vantó la sesión.

El anterior extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia de ayer.

Selva 5 Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Jaime Solivellas.—El Secretario, Pa
blo Moray.

Núm. 751
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Octubre de 1906.
Sesión ordinaria del dia 7.- Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre último.— Se acordó la distribu
ción de fondos del coniente mea. Se acor
dó abonar del capitulo de Imprevistos la 
cantidad de 3'50 pesetas á Bartolomé San
cho Sancho importe de los perjuicios oca
sionados en uoa de sus propiedades al 
pasar un cadáver para ser enterrado 
en el cementerio protestante. Fueron 
aprobados los proyectos de fachada de 
dos casas propias de Bartolomé Esteva 
Pascual que desea edificar en la barriada 
de «Na Pericona». También fué aprobado 
el proyecto de fachada de la sepultura de 
D.a Concepción Guiscafré. Quedó entera
do el Ayuntamiento de la Real órden del 
Ministerio de la Gobernación autorizando 
á este Municipio para comprar una parcela 
de terreno en la finca llamada «Ne Peri
cona.»

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó que 
por la Comisión respectiva se señale la ali
neación y rasante solicitada por Nicolás 
Alzamora Vives para construir una pared 
en la barriada de «Ne Pati.» Se acordó el 
pago de 80 pesetas al estanquero Francis
co Forteza importe de los efectos timbra
dos servidos al Ayuntamiento. También 
se acordó el pago de una cuenta de 14'50 
pesetas á Juan Oliver por el importe de 
papel y plumas facilitadas á la Secretaria. 
Fueron aprobadas varias cuentas munici
pales importantes 1.100‘95 pesetas acor- 

• dando su pago de los capítulos correspon
dientes.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar de 
baja á D.a Gerónima Sureda Munar y á su 
hija Catalina en el padrón de vecinos de 
esta villa por haber sido alta en el de Pal
ma. Faé aprobado el padrón de cédulas 
personales de 1907 acordando su exposi
ción a! público por término de ocho dias. 
Se acordó que del capitulo de Imprevistos 
se obonen á Francisco Forteza la cantidad 
de 13*85 pesetas importe del refresco dado 
á los Jefes y Oficiales del Regimiento In
fantería de Inca. Se acordó facultar al Se
ñor Alcalde para que haga construir y co
locar un farol para el alumbrado público 
en la calle de Bellpuigy que se abone su 
importe del capitulo correspondiente. De 
acuerdo con el dictamen emitido por la Co
misión se acordó desaprobar la rasante se
ñalada por D. Miguel Sancho Esteva en la 
calle del Pon Nou.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó

el acta de la anterior. Fueron leídos loe 
Boletines y demas disposicines Oficiales 
en la parte que interesa á la Oorparación.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 7 de Octu

bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Ss 
acordaron los medios para hacer efectivos 
el cupo de consumos y recargos autoriza
dos para el año 1907. Se aprobó el presu
puesto municipal ordinario de 1907.

Sesión extraordinario del dia 31 de Oc
tubre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
declararon las fallidas de los expedientes 
de apremio de la prestación personal des
de el año 1893-1894 á 1905 ambos inclusi
ve, del impuesto de consumos de los años 
1894 á 96, 1897 á 98, 1902, 1903, 1904 y 
1905 y del impuesto sobre los grifos de 
los años de 1899 á 1900, 2.° semestre de 
1900,1901,1902 y 1904, y su exposición 
alpúblieo por término de cinco dias á 
efectos de reclamación.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
en el dia de hoy.

Artá 4 Noviembre de 1906.—El Secreta
rio, Rafael Sard.—V.° B.°-El Alcalde, 
Guillermo Toas.

Núm. 752
AYUNT.* DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de Oc
tubre de 1906.
Sesión del dia l.°—Se acuerda intentar 

el arriendo á la exclusiva de las especies 
de líquidos y carnee y fijar los precios 
máximos que podrá fijar eF arrendatario.

Sesión del dia 13.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos de Septiembre y distri
bución de fondos del de la fecha. Se apro
bó una cuenta por gastos municipales.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó aprobar el nuevo pro
yecto de presupuesto municipal para el 
próximo año de 1907 y expedientes de 
arbitrios extraordinarios. Se aprobó una 
cuenta para gastos municipales.

Se nombró Médico para proceder á la 
vacunación y revacunación correspondien
te al 2.° semestre de este afío.

San Juan Bautista á 6 de Noviembre 
de 1906 —El Alcalde, Miguel Riera.— 
P. A. del A. C.—El Secretario, Bartolomé 
Ramón.

Núm. 753
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre de 1906.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó 

el acta de la anterior, la distribución de 
fondos del actual mes y los extractos de 
los acuerdos tomados de este Ayunta
miento del mes de Septiembre último y 
se acordó sean insertados en el «Boletin 
Oficial» de esta provincia, el pago del ca
pítulo de imprevistos de 78 ptas. 22 cénti
mos para el completo pago de la cuota 
provincial, y los recargos municipales para 
el afio 1907, sobre territorial y matricula el 
16 pg, el 50 pg sobre carruajes de lujo 
y no imponer recargo alguno sobre las 
cédulas personales y se acordó el arriendo 
á venta exclusiva de las especies de car
nes y líquidos al por menor sefialándose 
los precios máximos que se podrán per
cibir.

Sesión ordinaria del dia 9. —Se aprobó 
el acta de la anterior y se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de loe «Bo
letines Oficiales» y demas corresponden
cia de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 16 —Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia de la 
semana última, se aprobó el padrón de cé
dulas personales de 1907 y se acordó su 
exposición al público, y la remisión del 
expediente de medios por consumos de 
1907, al Sr. Administrador de Hacienda 
para la autorización del reparto vecinal.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los «Boleti
nes Oficiales» y demás correspondencia de 

la semana última. Se nombró perito para 
el evaluó de los perjuicios que se ocasionen 
en una finca El Cós de D.1 Juana Ana 
Garrió con motivo de la modificación que 
ss hace á la cuesta del Pon Nou y que se 
notifique á la interesada para que nombre 
también por su parte otro perito, que pa
se á la comisión de obras una instancia 
de Francisco Miró, asistir en Corporación 
á la bendición de la Iglesia nueva dedica
da á la Imagen de la Sangre, y á la ben
dición del ensanche del Cementerio.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» y demas corres
pondencia recibida durante la semana 
última.

Muro 6 Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Gabriel Alomar.—P. A. D. A.—Fran- 
cieco Campamar Garrió, Secretario,

Núm. 754
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo qae se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal du
rante la semana que abajo ee indica.

Semana del lunes 4 al domingo 10 
de Mareo de 1907

Por una reparación practicada en la 
plaza de la Constitución.—Oficiales (jor
nales) 13 y f, importe pesetas 33'75.— 
Peones (jornales) 8, importe pesetas 9'18.

Por la limpieza de varias calles.—Ofi
ciales (jornales) 1, importe pesetas 2'50.

Por transportar piedra triturada para el 
piso de varias calles.—Oficiales (jornales) 
4, importe pesetas 10'25.

Por la construcción de un lavadero en 
el camino del Murterá.—Oficiales (jorna
les) 4 y |, importe pesetas 13'50.— Peones 
pesetas 10'12, — Cemento (kilógramos) 
1260, importe pesetas 30.—Sillares 84, 
importe pesetas 42 — Cal (kilógramos) 
420, importe pesetas 10.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Cal, Gabriel Cáno
vas y Ramón Vicens; Cemento, Miguel 
Seguí y Ramón Vicens; Piedra labrada, 
Gabriel Magraner; Sillares, Ramón Vi
cens.

Sóller 14 Marzo de 1907.-El Alcalde 
accidental, Ramón Escalas.

Núm. 755
AYUNT* DE VILLA-GARLOS 

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la semada que comprende loe 
dias 4 a! 10 del actual en las obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitios donde se efectúa la obra
Arreglo del piso de las calles de Bella- 

vista, Miranda, San Jaime y Castillo = 
Oficiales (jornales) 5 i, importe pesetas 
13'75.—Peones (jornales) 53, importe pe
setas 97'70.— Escombros (carretadas) 54, 
importe pesetas 27.—Un mango, importe 
pesetas 0'60.

Construcción de una acera y una bóve
da y sacar restos de cadáveres en el Ce
menterio.—Oficiales (jornales) 2, importe 
pesetas 6'50.—Peones (jornales) 11, im
porte pesetas 28'87.—Cal (kilógramos) 
240, importe pesetas 6'90.—Cemento (ki
logramos) 160, importe pesetas 6.—Pie
dra y sillería (carretadas) 5, importe pe
setas 18,—Escombros (carretadas) 14, im
porte pesetas 7.—Porte de múrete y he
rramientas (carretadas) 2, importe pese
tas 2.—Seguro, sacar restos de cadáveres 
y porte de materiales, importe pesetas 
9'23.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: Transportaron escombros, Francisco 
Migue); Facilitaron materiales, Viuda de 
Benito Castafiol.

Villa-Garlos 9 de Marzo de 1907.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 756
CEDULA DE CITACION

En el expediente preliminar de deman
da ejecutiva, que pende ante el Juzgádo 
de primera instancia del distrito de la 

Lonja de ésta ciudad y Escribanía j  
infrascrito, promovido por el Procaraa 
D. Miguel Oliver, en representación a 
Reverendo D. Manuel Orriols yJan^ 
Presbítero, Misionero, obrando en el 
cepto de Padre Visitador en las pro,?* 
cíes ds Catalufia, Valencia y Baleare»1? 
la Congregación de San Vicente de P? 
y como tal administrador de la heren8tl* 
de D. Buenaventura Antonio Bayóy r? 
superior que fué de la expresada Gong 
gación en esta capital, contra D. Seb * 
tian Ferrer y Delgado, Presbítero, de 
radero ignorado; queda mandado qn?' 
cite al propio Sr. Ferrer, por tercera y 
tima vez, al objeto de que comparez? 
ante dicho Juzgado, el dia veinte y «i? 
del que rige á las diez, á fin de que bei 
juramento indecisorio, absuelva una n 
sición declarada pertinente, y en ate 
ción á que se desconoce su paradero Q!' 
se lleve á efecto por médio de cédnli ? 
jada en los sitios públicos y acostumbra 
dos de esta capital é insertada en el fin 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia; aperci 
biéndole, al propio tiempo, al iudjOld' 
Sr. Ferrer, de tenerle por confeso en ei 
contenido de dicha posición si no ee hn 
eentare. F ”

En su virtud, y para que sirva de cita, 
ción al referido D. Sebastian Ferrer y o6[* 
gado, se expide la presente en Palma ¿ 
veinte de Marzo de mil novecientos siete 
—Antonio Tomás.

5=

Núm. 757
Don Jaime Saneó y Pascual, Jues 

nicipal Letrado de la villa de Manato 
piovincia de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: qu6 

hallándose nuevamente vacante la‘plaza 
de Secretario del Juzgado municipal de 
esta villa, por no haber tomado posesión 
el que fué electo, y habiendo ésta que 
proveerse con arreglo á lo dispuesto un 
la vigente ley orgánica del poder judicial 
Reglamento de diez de Abril de mil ocho! 
cientos setenta y uno, dentro el plazo de 
quince dias á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta de Ma
drid, deberán loe aspirantes á dicha pía. 
za, presentar sus solicitudes y demás do
cumentos necesarios en la Secretaria de 
este Juzgado; publicándose igualmente el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Dado en Manacor á diez de Marzo de 
mil novecientos siete.—Jaime Sansó.- 
Ante mi, Lorenzo Bosch, Secretario su
plente.

Núm. 758 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEAR^
A las once del dia primero de Abril 

próximo tendrá lugar la venta en públici 
subasta de las escopetas ocupadas á in
fractores de la ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados con 
arreglo al pliego de condiciones que ee 
halla de manifiesto en la casa cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carrete
ra de Esporlas,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 20 Marzo 1907.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Raimundo Gutié
rrez.

Núm. 759
REAL ACADEMIA

DE MEDICINA Y CIRUGIA DE PALMA
Declarada por esta Academia la vacante 

de una plaza de Secretario de Número en 
la Sección de Higiene por fallecimiento de 
D. Guillermo Rosselló se anuncia en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  que dentro el término 
de quince dias los aspirantes á dicha pla
za pueden presentar sus solicitudes con 
arreglo al artículo 12 de loe Estatuios.

Palma 20 Marzo de 1907.—P. A. de la 
A.—El Secretario perpétuo, Domingo 
Escafí.
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